
PATRICIA QUINTANA VARGAS
QUVP730216167
612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales
CALLE TERCERA #81 Col. PUERTO PE;ASCO CENTRO,
PUERTO PEÑASCO, Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6383886870
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Miercoles 8 de Noviembre del 2023 15:41:01

Factura FA171
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID 40172F83-0C08-4863-B2D1-4B7BD22074CE
Certificado SAT 00001000000504204971
Fecha Timbrado 2023-11-08T16:41:02

Fecha y Hora de Expedición Miercoles 8 de Noviembre del 2023 15:41:01
No.Certificado 00001000000518198762

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Tarjeta de Debito - 28

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AVE. INSURGENTES SUR #452 , Col. ROMA SUR
CUAUHTEMOC, CD. DE MEXICO; C.P. 06760, MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90101501 1 E48 SERVICIO consumo del 25 de octubre 
  Imp. Traslado Base: $ 222.22 002-IVA Tasa 8.0000% $ 17.78

$ 222.22 $ 222.22

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) IVA 8% TOTAL
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 MXN $ 222.22 $ 17.78 $ 240.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
K5v+6/PadRQvBZDQZO5R09kunDLq4z2nILt9CeU9XvNXeakVzlyA7zuxGfhZ06shsStGSgc9Kji766/siw7eYPnPrHjhB3JlwHGnVsrLU1huqKfi4U7GWnxZTr8YspOXFMG6Z5C/mfFwT8MB1mgjs79YPV62VyBO4kDOuW3CM5J9FOS7Fj8mZlJc2ElBbX/J+gBzQ0qrw3CCAW940IDYQNtvU
CGk0CEYR42jjbk3rjmnZjldnpAkhjAVOIFXfjvAkY1Dzv7OmcIkLBfrYPOee800bjko6iFDw7v4CQh0oqveQK8rUqRbTEDohXMfmri3Xt5tfAjWsB+myScSbRPCQQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
jiGNcigKhoezyrIJXkHZLMSBA8uwdLiYJYd0Cs1hN/1g0R0siQMXQa8akZKK/p6vsmiCHO5SssDeUFejnD5Qq0m8dbcEnV+x4rg+EWdWmFgv36OPEuI/QEoJg/Ig21xGt/nL3I+ANdFn6XR9+hMeppgqdezQ1yz1rBTcVlaj2r1QycPSdaKXPfWVaYyLjfWQcbMynRFu+oYLAcNz95Pyp+/nvm2jcn
HP5wdOWdeUoHvay3DFK0C9WGlV48/d219PYlE/Ta3I1wg4GVm/2xiwS9XPhA+m++fdaiR3/nbdnrvqh/nYGxmftiyhf+76pBoQ3L9ZP9cvnZ7QTyZezOsoZQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|40172F83-0C08-4863-B2D1-4B7BD22074CE|2023-11-
08T16:41:02|PPD101129EA3|K5v+6/PadRQvBZDQZO5R09kunDLq4z2nILt9CeU9XvNXeakVzlyA7zuxGfhZ06shsStGSgc9Kji766/siw7eYPnPrHjhB3JlwHGnVsrLU1huqKfi4U7GWnxZTr8YspOXFMG6Z5C/mfFwT8MB1mgjs79YPV62VyBO4kDOuW3CM5J9FOS7Fj8mZlJc2ElBbX/J+gBzQ
0qrw3CCAW940IDYQNtvUCGk0CEYR42jjbk3rjmnZjldnpAkhjAVOIFXfjvAkY1Dzv7OmcIkLBfrYPOee800bjko6iFDw7v4CQh0oqveQK8rUqRbTEDohXMfmri3Xt5tfAjWsB+myScSbRPCQQ==|00001000000504204971||

CFDI 4.0
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Hotel Señorial
HOTELERA DE PEÑASCO
HPE740704KN5
601 - General de Ley Personas Morales
Calle 0003 #81 Col. Centro,
Puerto Peñasco, Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6383832120
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Martes 31 de Octubre del 2023 12:43:03

Factura FA1476
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID 6CEBD8E0-AE6B-478E-8444-6722442FD81B
Certificado SAT 00001000000504204971
Fecha Timbrado 2023-11-01T11:38:03

Fecha y Hora de Expedición Martes 31 de Octubre del 2023 12:43:03
No.Certificado 00001000000510015551

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Tarjeta de Debito - 28

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur #452 , Col. Roma Sur
Cuauhtemoc, CDMX; C.P. 06760, MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90111802 1 1 E48 UNIDAD
DE SERVICIO

Hospedaje 
  Imp. Traslado Base: $ 709.22 002-IVA Tasa 8.0000% $ 56.74

$ 709.22 $ 709.22

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) Tras.Local (+) IVA 8% TOTAL
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MXN $ 709.22 $ 34.04 $ 56.74 $ 800.00

Observaciones:
 HOSPEDAJE DE 1 HABITACION POR 2 NOCHES CON FECHA DEL 24 AL 26 DE OCTUBRE DEL 2023.

SELLO DIGITAL DEL CFDI
CS5LnEdSlptEkSSKs/5xPYBruIZf5TrrnqZPDp9F5PZTAW2IeBcwfTjK2gKafjtaMYG1VeZmLq2Q7z/fQlfzZZBtUWGrKETG8n45EGBTqLReLh+1s01voiWm3mQZs7SUAyxwcqMe1TIOpR9yU9FD1U2NUyewpISK20GTkuWwuge4xRH+bybbmMthNl6BS7KKRNfA8TaMxWJmFdUl+mIvN
DUIBJoKGoHiMANBptxf66OqitVL902mqbq/zypeg9PNiH5ZL6GVdMmP0HJELYdtzLPEOOL6HeaRpANCCWC8RXG4nUFM8BMxlrH0+ty3MgrmjqebBlwzvO+42pWEgXRY1A==

SELLO DIGITAL DEL SAT
rKr1bJ7uC/Z6KVccRBFlQJ+Rbbu4tXPFfdgEcXlkSdbg9AcvZvsCC9eev5I/lJQoY4NkBbkdjYb2n4DZdw49DNx2mYr8hslRkLKKou6ezcBdOcNZES+IfnJ8MJ4sXDow4m9jGfrgAuRimHYj++Ok7zhsyMmcZovePzebfaaxHCSyLESR2nbtLKDskIWzYc+jhkb/4wOMNApJjkUqVVraFcerA6hnFL
PTK+fYN+O81E0IZsObh6LM6nQY1mV0FmNpkYmp9ksXeHTbyM1V10s8ux+dIJsJPGEUYYKx51X1fmpfmCqQTWNMVEmTLMbnyL2qZaZtCLOozfr64rtuVbSs+g==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|6CEBD8E0-AE6B-478E-8444-6722442FD81B|2023-11-
01T11:38:03|PPD101129EA3|CS5LnEdSlptEkSSKs/5xPYBruIZf5TrrnqZPDp9F5PZTAW2IeBcwfTjK2gKafjtaMYG1VeZmLq2Q7z/fQlfzZZBtUWGrKETG8n45EGBTqLReLh+1s01voiWm3mQZs7SUAyxwcqMe1TIOpR9yU9FD1U2NUyewpISK20GTkuWwuge4xRH+bybbmMthNl6BS7KKR
NfA8TaMxWJmFdUl+mIvNDUIBJoKGoHiMANBptxf66OqitVL902mqbq/zypeg9PNiH5ZL6GVdMmP0HJELYdtzLPEOOL6HeaRpANCCWC8RXG4nUFM8BMxlrH0+ty3MgrmjqebBlwzvO+42pWEgXRY1A==|00001000000504204971||

CFDI 4.0
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RESTAURANT ELBA

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

499470

24/oct./2023
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:49501BE7-F809-46B9-9389-EEACDC19F26A       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000504204971

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000505574881   Fecha y Hora de Timbrado: 24/10/2023 11:02:12   RFCProvCertif 

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:24/10/2023 10:02:14

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

CP: 06760

Régimen: 603 - Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos

 Impuesto Trasladado.   Base:168.10   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:26.90

 168.10 168.10CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

Cadena Original:

||4.0|49501BE7-F809-46B9-9389-EEACDC19F26A|2023-10-24T11:02:12|RkeegcWkSD9J52lgKjQn4bBNr7x7+YiJp7YDB5npSv4ohPBzVoW40QMvnjqDLtr+ME8gFjj9jlcdZGoll1NEODIJ/

b0+f/C+j92pcZFtye0mlu6IrlCHE3t3FosIK6nWC5ocWZTtETQ6aoz0yFLEMXAKxu2KVzRNB2QhqeQSTmAIC4Au8MQTzKiQS81P/D895GWpQcsHvAo+2jvhZBAHPEjJOcu2JJcRKnVmO

WK+80Vsaec1h/Xecsl0BE9heS7Oi1S9SPZbvZkwPGd10DpzdQFXpSJ6yugLUOC7fFtxfyjLelydOnqlCSOm72n5atjXJWZK20l7FS6F9dxav/VsPw==|00001000000504204971||

Sello Digital del CFDI:

RkeegcWkSD9J52lgKjQn4bBNr7x7+YiJp7YDB5npSv4ohPBzVoW40QMvnjqDLtr+ME8gFjj9jlcdZGoll1NEODIJ/b0+f/C+j92pcZFtye0mlu6IrlCHE3t3FosIK6nWC5ocWZTtETQ6aoz0yFLE

MXAKxu2KVzRNB2QhqeQSTmAIC4Au8MQTzKiQS81P/D895GWpQcsHvAo+2jvhZBAHPEjJOcu2JJcRKnVmOWK+80Vsaec1h/Xecsl0BE9heS7Oi1S9SPZbvZkwPGd10DpzdQFXpSJ6

yugLUOC7fFtxfyjLelydOnqlCSOm72n5atjXJWZK20l7FS6F9dxav/VsPw==

Total con Letra: Ciento noventa y cinco pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

168.10

26.90

195.00

OYlSTHYup4LeIHka781s3LI0Y+wbGwtmoYnfF1UwMDAGHZQ/E6wgYFPXP0ObTUZT8iGKoGuIxd5FFKWiEf2Rh75nuVxRy3NfPrRH7iiR1H1U0Lfytq3+fBLzotkHrHQaGPTEo/ynvaRnHs

mOSdkyEPRE5YDKrqi4/cXWGpuQBT+/

+OYl1xjEvbiSK9BA1FmAwC4DvJWs0Csrl9WF0AQQC3x1IK2P/Sw51jzi5nL2m/iakgU95jqT1if5RTcFv1YMdGIbzGUN2nViVFb/AcKn5uo1jeCgoTot8J/K7CjV9G5cxDLE0zPmIl38uWCgIxu

NgnglllWlPyTIvy6SChytNg==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 28  Tarjeta de débito
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



LOS MAGUEYALES RESTAURANT BAR
ELISEO ALVAREZ CAMACHO
AACE660614BCA
621 - Incorporación Fiscal (RIF)
CALLE 13 #81 Col. FERROCARRIL PLAYAS,
PUERTO PEÑASCO, Sonora; C.P.83550. México
Teléfono(s): 6386901344
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Jueves 9 de Noviembre del 2023 10:02:11

Factura FA3016
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID A8D50AB3-F30C-4420-97A2-D0F6F93A2B3B
Certificado SAT 00001000000504204971
Fecha Timbrado 2023-11-09T11:02:12

Fecha y Hora de Expedición Jueves 9 de Noviembre del 2023 10:02:11
No.Certificado 00001000000507546616

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Tarjeta de Debito - 28

Condiciones de Pago CREDITO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

C.P. 06760, MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90101501 1 E48 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 25 DE OCTUBRE DEL 2023 
  Imp. Traslado Base: $ 254.63 002-IVA Tasa 8.0000% $ 20.37

$ 254.63 $ 254.63

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) IVA 8% TOTAL
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN $ 254.63 $ 20.37 $ 275.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
f/7sc6I+O86jMDsvf8Gg8gYG4CeXjHmNjOlGh2cAricnyw5my2SWVRxx0ASC+tcTykg+s+E/m7krW2+GoYEqKQJAm5sv3p62PZUd2QIBf7rgOnJn1HEFv7hvktRuWmeqo6wvBuwkAfzj7A0pvjnGqxXh8uzVgpakQvk1wpKnDOzONTip/2UZ2uEiLb1u2bZOsVDagW4qIRd3MT2DgkzIooKr2dqu
yEzgZv/36Ud2TbxvZe/ECKeY103MP7QEiFXxPdN5xQryt51HYK7f4cC5FCNGM3zgMud1RaXENQMzQEaDpYDNvGnQNrNI5oDckaca/gu59jrPmTMneIip7Qae0g==

SELLO DIGITAL DEL SAT
CmQZpG4yRMFI/2XFne2+j6DSpnUO8p+C5KY8LxX38e+9oonQfnzDsP9PKlY2oMR92lQk4qPiEuYw3XuNV+4w35vQ4FJlz568t8UsNrmJS2OvMDxAieKMQbdtmmjg9DqWwcqzLoMkxCL+KHwbbJrJTOnV5Algb7DzelkXLFOiZz9glY3nld+xRmHkLTFF3/1Mufe94L8X0mE/VNO/KblM/tDG
h3pLAoKTmYrkUiR0zSDTs32hu7/XK3dshrVEwqMoGsbWUoR1gJZgm4xT7PWYJm82btKv3gdfvu3fPUR1IDhOGTP5GQcW2W4wvazMdVLGjFVpC1TljRAXf54jM75Twg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|A8D50AB3-F30C-4420-97A2-D0F6F93A2B3B|2023-11-
09T11:02:12|PPD101129EA3|f/7sc6I+O86jMDsvf8Gg8gYG4CeXjHmNjOlGh2cAricnyw5my2SWVRxx0ASC+tcTykg+s+E/m7krW2+GoYEqKQJAm5sv3p62PZUd2QIBf7rgOnJn1HEFv7hvktRuWmeqo6wvBuwkAfzj7A0pvjnGqxXh8uzVgpakQvk1wpKnDOzONTip/2UZ2uEiLb1u2bZOsVDag
W4qIRd3MT2DgkzIooKr2dquyEzgZv/36Ud2TbxvZe/ECKeY103MP7QEiFXxPdN5xQryt51HYK7f4cC5FCNGM3zgMud1RaXENQMzQEaDpYDNvGnQNrNI5oDckaca/gu59jrPmTMneIip7Qae0g==|00001000000504204971||

CFDI 4.0
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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